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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
20001-33-33-
003-2022-00218-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DELIS MARIA QUIROZ
MARTINEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

2
20001-33-33-
003-2022-00219-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DIGNA ROSA - PERTUZ
TERNERA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

3
20001-33-33-
003-2022-00220-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LEONARDO -
DIFILIPPO DE LEON

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 003 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 17/04/2023

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00218-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjE4MDAiLCJoIjoiRDgwMjg4QjYyNEIyRDkyNTE1NzY3REZCMkFEQTMyRDZEMEM2RTBGMzI4Qjk1RDNEMDIzOEMxMDY1Mjc5ODc0MiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,8hunUB-P6BWWHFVOD2TMUXN5JGGrRHlLRrdzMhnff9c
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https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00219-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjE5MDAiLCJoIjoiRDk5MEUyMzg0RUJDMjVFMjk5Mzk5MEVGNTcyRTU0NTJGMjIzMTRFMzAxN0VENDQ3OUQ0RTEzNkQ5NUVEMURGQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,UvZpWAa9YzqNiLvonxMrIm8-09OaMnxmhh2s-M7pQlk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl03$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00220-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjIwMDAiLCJoIjoiNzhCQ0M4NEU0REYxMTQ4NUVGMTJGMDg5QUUzM0Q2REI4MDg4QUM0MkEzRTAyNTEwQjA3MThEOUMyNTUwMkM4NSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,F-PgcLLrkQz6zwE3wFIcY9uXZTRrlN6F7ZzkaZFcLp0
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4
20001-33-33-
003-2022-00221-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LILIAN ASTRID
ALMANZA MEDINA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

5
20001-33-33-
003-2022-00222-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LISANIA ESTHER
MENDOZA DAZA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

6
20001-33-33-
003-2022-00223-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

WILLIAM ROJAS
FLOREZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

7
20001-33-33-
003-2022-00224-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LUIS ANDULFO
RODRIGUEZ ROJAS

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00221-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjIxMDAiLCJoIjoiMjg3QkJGNzA1RUE3REYxRTQ5RjgwNkIxNjc0RTVFNzZBRkI4OTMyNTM1RTMwMTkwMTkwRTVFRDM5RUI3OURFMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,Qr44cBXHVAQhwn1OM3cGW4THlsz7pP_hT5SE94BuzME
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjIyMDAiLCJoIjoiNzQ5RjY1MkZDMjc2OTQ3QjlBOTRGQ0I5QUQxMjYwMDZDNDQ1NDI1NzJBMzJGMTBGQzY5Q0ExMDhCMDQ2ODc1NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,HH9RSgEqgRa0Rb1IUN06Wk0uEEO5Wn2AalEtIEYoEYE
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjIzMDAiLCJoIjoiODNGQ0NERjFBNEVGMjg3Q0NGMEE0Qzg4NzUxOUZDMThEMTlCMzFDREU0OEI3MzhEOEFBRkMwNjA1MUUwOEExQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,zv8JGYCNjWTPbZnAT9yIs7bTBg1TtSbQEe-Vbobxyj8
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https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00224-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjI0MDAiLCJoIjoiOUM2NjMwOTJDNDMzRDUyQzA3MEM0RTIyQzMzQUExNTQ5MTA5Mjk3MUVCRDUxNzFBOUY1Q0Y5NDNGODFDQUNENiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,bCPVSNFjXJmf0FWWkOTCSkaPgGOSyQFWR0bxP3DMb0E
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8
20001-33-33-
003-2022-00236-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ALFONSO CALDERON
CALDERON

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

9
20001-33-33-
003-2022-00238-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JESUS FRANCISCO
ACOSTA GUTIERREZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

10
20001-33-33-
003-2022-00239-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JORGE ELIECER - DE
LA CRUZ PERTUZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

11
20001-33-33-
003-2022-00240-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JOSE BERNARDO -
PUERTA MORENO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00236-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjM2MDAiLCJoIjoiODU4NzRFNDdBRDVGMTREMjc2RDIzMTcxNjREQjA5N0Q3M0NGNENGMDhFODBCNEVDOUE5NDY0RTI5NTY2QTVDNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,keoHQ9QUlfv39J4COok8qOb6RkDshUXh8xKJhTz-CM8
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjM4MDAiLCJoIjoiOEM5N0VEMjc3MThCRTA3RTBCQjczRDY2RDdBQ0FBODdBOTVCNzdBN0FCRDhFRjRGRjU1NTY3N0E0OUJGNDRERSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,ifsKuXKf65F8OCnBdVqXk4VvLRwyHOIxeOj91nPsPiU
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjM5MDAiLCJoIjoiOUI4MDQyRjhGQzgyNDc1RDkyQkU3MDUzMDdGQzM5QTEwMjc4MjUyMDgyRkQ0OUVGNEI4NTZDOUVBQTY5MDBERCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,yJUIa3Ol9QeLYyE_Q9gRq56Scxnvv-BiRpiPeb_m96U
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12
20001-33-33-
003-2022-00242-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JUAN DE LOS REYES
ZAMBRANO
HERNANDEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

13
20001-33-33-
003-2022-00243-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JULIO ENRIQUE
RODRIGUEZ
QUINTERO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

14
20001-33-33-
003-2022-00244-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DUBIS MARIA MEDINA
CUADROS

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

15
20001-33-33-
003-2022-00245-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DULIS INES FUENTES
MONTERO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/04/2023
Auto resuelve
admisibilidad
reforma
demanda

Admite Reforma de la
Demanda . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Apr 14 2023
7:26PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00242-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjQyMDAiLCJoIjoiNDk1RUJDMjdGNUNBRUYxOTQ0NDEyRjc1RkRBODFFQ0JDMEY1NDBCQ0RBMENCOTlENTZDNTk0QzYwNjE4NDcyNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,JqBjzzm5NuaqrbNo9vZ_nvGF-BMYpYPV9qKacCsm1p8
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjQzMDAiLCJoIjoiRDQ5MDNGRUQ1RjY5RjIxNzg4RTkxNjFCNjk5NDU3OUIyMDhGRTY1QjE4Nzk4NzAxRkM2RTEyMzY4NTg2NEY2MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,MXbYk9Hv6ZgwgF0znfRnb3KPBm0Iufnpqgzr6y2t6GY
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMjQ0MDAiLCJoIjoiM0U4MEEyNjQ1NTc5REQ5NThEQTQzODQ3MzI1MkIyREQxOTc5NjE5RDE2REEyMjk3MzBDRkQ3MzdBODJFMUFGMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxNjAxMjY3LjB9,7i90VoGGYYKqRe9D8TIrFxP-wSDdzJjBwqQqZBLOtd0
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Delis María Quiroz Martínez 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00218-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Digna Rosa - Pertuz Ternera 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00219-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Leonardo - Di Filippo De León 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00220-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Lilian Astrid Almanza Medina 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00221-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Lisania Esther Mendoza Daza 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00222-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: William Rojas Flórez 

DEMANDADO: Nación - Ministerio De Educación Nacional - Fomag - 

Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00223-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Luis Andulfo Rodríguez Rojas 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00224-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Alfonso Calderón Calderón 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00236-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Jesús Francisco Acosta Gutiérrez 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00238-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Jorge Eliecer - De La Cruz Pertuz 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00239-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 

aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 
 

 

 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: José Bernardo - Puerta Moreno 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00240-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Juan De Los Reyes Zambrano Hernández 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00242-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Julio Enrique Rodriguez Quintero 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00243-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 

aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 
 

 

 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Dubis María Medina Cuadros 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00244-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Dulis Ines Fuentes Montero 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00245-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Edilma Cecilia Morales De Narváez 

DEMANDADO: Ministerio De Educación - Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00246-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 

aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 
 

 

 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Neira Evelis Pertuz García 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00247-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: NAYIBI - ALVAREZ REDONDO 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00248-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 

aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 
 

 

 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Enilda Isabel Seoanes Araujo 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00249-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Marlina Cecillia Garcia Machado 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00250-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Mylades Toro Velásquez 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00254-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 
 

Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
. 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Martha Lozano De Mosquera 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00150-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 
                 

Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Rosainne Murgas Bonilla 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00268-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 
 

 
 

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: caab54ee5b247dfb618891a67fdb6e627626a3cf2d81c18e8df8f203607124d5

Documento generado en 14/04/2023 10:32:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: RODRIGO FUENTES ORTEGA 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00271-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 

aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 
 

 

 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce  (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Romel Francisco Hinojosa Zuleta 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00273-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Roque - Acuña Córdoba 

DEMANDADO: Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00273-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

                Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Maritza Stella Pabón Castañeda 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fomag - 

Secretaria De Educación Del Municipio De Valledupar 

- Municipio De Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00278-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede a resolverse sobre la reforma de la demanda, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES. 
 

 

El artículo 173 del C.P.C.A. estableció: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 2. La reforma 
de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 
se fundamentan o a las pruebas. (….). 
 

Advierte el Despacho que la reforma de la demanda presentada por el 
demandante cumple con los requisitos establecidos en la norma transcrita, 
en consecuencia, se admitirá la reforma presentada.  
 

Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la demandante, 
conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes, en los términos señalados 
en el artículo 173 No 1° de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte 
demandada y al Ministerio Público, por la mitad del término inicial, 
equivalente a quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 
173 de la ley 1437 de 2011, conforme lo expuesto.  
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/jcb 
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